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El derecho a la lengua implica: 
 
Que las etnias de América, al igual que las de todo el mundo, tienen el derecho a expresarse en sus 
respectivas lenguas en todos los actos de su vida pública y los Estados están obligados a reconocer 
ese derecho, dictando las reformas legislativas tendentes a la oficialización de dichas lenguas; 
 
Que la lengua debe constituir la base a partir de la cual se lleve a cabo la enseñanza escolar y 
sistemática, de ella y de los demás conocimientos que se transmiten al educando, sea éste niño o 
adulto; 
 
Que por ser dicha lengua la expresión de una particular manera de pensar y actuar, la cual sustenta 
una determinada concepción del mundo y de la vida, su enseñanza no se puede separar de tal 
cosmovisión, por lo que los conocimientos que se impartan deben descansar en esta última; en tal 
virtud, los planes, programas o contenidos de estudio deberán estructurarse conforme al 
cumplimiento de tales fines; 
 
Que el aprendizaje de otras lenguas estará subordinado a los lineamientos anteriores, razón por la 
cual se les conceptuará como segundas lenguas aptas para la comunicación con los otros sectores 
de la población; 
 
Que la formulación de planes, programas o curricula de enseñanza sistemática de cualquier área del 
saber corresponde a cada etnia en particular y, consecuentemente, será ella la que determine 
quiénes los elaborarán y qué contenidos y metodologías emplearán; 
 
Que aquellos sectores de las etnias que por razones históricas particulares han sido objeto de una 
agresión colonial intensa, que ha llegado a extremos de deculturación, tales como la pérdida de la 
lengua, sin que por ello hayan abandonado otros elementos que conforman su identidad histórica y su 
conciencia colectiva, tienen derecho a ser plenamente reincorporados a la etnia madre, a través de un 
tipo de aprendizaje lingüístico cuyos principios y formas de ejecución deberán ser concertados entre 
los hablantes de la lengua materna y aquellos que la van a recuperar; 
 
Que los miembros de todas las etnias, de la misma manera que tienen el derecho al uso pleno de su 
lengua, tal como ha sido establecido en los parágrafos anteriores, tienen también el derecho a ser 
juzgados en su propia lengua conforme a normas establecidas por tribunales concordantes con la 
cultura respectiva; 
 



Que el derecho a la lengua corresponde indiscriminadamente a cada etnia, no importando el número 
de miembros de esta última, ya que a este respecto privan los criterios cualitativos sobre los 
cuantitativos, toda vez que las reducciones de las poblaciones son, en muchos casos, consecuencia 
directa o indirecta de la acción colonizadora a la cual también se debe poner fin mediante la 
reapertura de los espacios sociales cercados y la consiguiente liberación de las facultades creativas 
de sus pobladores. 
 

Pátzcuaro, julio de 1980. 
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